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        JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 
 

                          Medellín, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE YADIRA SEQUEA NIETO    

DEMANDADO EPS Y MEDICINA PREPAGADA 
SURAMERICANA S.A.  

RAD. NRO 05001 31 05 003 2019 00532 00 
INSTANCIA PRIMERA  
DECISIÓN NO ACEPTA RENUNCIA DE PODER 

 
 
El apoderado de la demandante YADIRA SEQUEA NIETO, allegó a través del buzón 
electrónico del Despacho, escrito mediante el cual renuncia al mandato a él conferido, 
echándose de menos la comunicación enviada a su poderdante, requisito exigido en el 
inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, SE REQUIERE al profesional del derecho CRISTOBAL ACUÑA 
HERNANDEZ, titular de la TP 126.934 del C S de la J, para que aporte el envió de la 
comunicación antes referida, esto con el fin que la dimisión pueda producir los efectos 
pretendidos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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